
lá colonizadora i 
indíjenas 

compra de ' terrenos de 
$ 50 ,000 . " 

Se puso en-,disensión la siguiente: 

« P a r t i d a .15. Ps_ra asignaciones de indije-

nas cap i t anes 'de amigos en- Araueo i 

f a l d m a . . . , . . u . - „ : . . $ 10 ,510" 

E l señor Irarrázaval.—¿I esta, par t ida se i n -
vierte todos los años? 

E Í señor l b á ñ e z (Ministro de Relaciones Es te -
ñores) .— sSí, señor. E s costumbre antiquísima e in-
memorial re t r ibu i r los servicios' que pres tan los capi-
tanes de amigos i caciques. 

Se dio por aprobada. 
Se paso a tratar de la siguiente. 

" P a r t i d a 16. Pa ra ' gastos i m p r e v i s t o s . $ 80,000 '" 

E l señor I r a r r á z a v a l . — ¿ I esta* pa r t ida de 
gastos imprevistos? 

El señor l b a i í e z (Minis t ro de Relaciones Es te -
r iores) .—Es la misma1 que siempre se La consultado 
en el presupuesto; 

E l señor I r a r r á z a v a l . — ¿ I - H a ardo suficiente? 
E l señor l b á ñ e z (Ministro de Relac iones 'Es te ; 

r iorés) .—Sí señor. Solo en el año antepasado en que se 
mandó una legación es ' raordinar ia a Bo l iv ia , se exce-
dió en uña pequeña cant idad. ' P e r o por lo regular 
llena las necesidades; 

Se dio por aprobada la partida. 
El señor P r e s i d e n t e . — Se levanta la- sesión. 

Quedan en tab la para la p róxima 'e l presupuesto de 
just icia i la lei de elecciones. 

Sé levantó 1a sesión. 
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E l Señor Presidente.—En discusión el presu-

puestó del Minis ter io de Jus t ic ia , Cul to e Ins t rucc ión 
Públ ica . 

E l señor I r a r r u z a V a l . — C r e o que el Senado 
baria bien en tomar enr consideración- la leí electoral, 
qué lia quedado en tabla; ii éenviene despachar cuan-
to ¡tutes este asunto, aun por deferencia hácia' la o t ra 
Cámara. Es to se hace eñ la, Cámara de Dipu tados 
por un acuerdo especial, que en el Senado no existe^ 
pero creo que es cosa na tu ra l que así se haga. E n la 
sesión pasada yo habia solicitado que así se hiciera, 
pero otros señores-Senádorés acordaron lá preferencia 
para el presupuesto del Ministerio de Relaciones Es-
tenores . Así es que pediría que eñ e s t a sesión se t ra-
tase del proyecto de lei electoral ántes ' que del pre* 
supuesto del Ministerio de J.usticia, 

Aceptada tácitamente la indicación, la Sala pasó 
a ocuparse de las modificaciones hechas por la otra 
Cámara en el proyecto de lei electoral, 

M señor Secretario dio lectura al oficio de la Cámara 
de Diputados sobre las• variaciones que tuvo a bien hacer 
en el proyecto* aprobado por el Senado. 

Se dio ademan lectura al. art. 3.* de. ambos proyectos. 
Son como sigue: 

MI del Senado 
" A r t . 3.° E l rej is tro de los electores se formará, 

por parroquias i vice parroquias, subdividiéndose en 
secciones que no excedan de doscientos calificados. 

" E l rejistro se fo rmará en un l ibro en folio, cuyas 
hojas se t imbrarán con el.sello de la, Municipal idad. 
E u cada l lana, dejando un már jen a la ' izquierda, se 
anotarán en columnas verticales ,i paralelas ent re sí, 
e l número de órdén del inscrito, su nombro'] apellidos 
paterno i .materno, el lugar de su- nacimiento, su do-
micilio o-residéncja actual , su.estado i su profesion o 

SESION 8 > ESTRAOR.DINARIA EN 2 8 D E SET1EMB1ÍE .DE 

1874. 

Presidencia del seitor Peret. 

SUMARIO, 
Lectura i aprobación del acta de la sesión precedente — 

El señor Irarrázaval propone que se ' traté de la léi de 
reforma electoral.—Aceptada esta indicación * se pasó a 
tratárde las enmiendas introducidas por la otra Cámara a 
dicho proyecto.—Considerada Ja supresión del<art. 3.°, 
la Cariara procedió a votar, resultando 10 por la insis-
tencia i 6 por la- n<5 insistencias no habiendol mayoría 
suficiente, quedó-aprobado el artículo de la Cámara de 
Diputados.—La modificación del inciso X.° del árt. 12 fué 
también aceptada.—En cuanto al inciso" final del art. 16 
el Senado tuyo a bien no insistir,—La enmienda al pri-
mer inciso del art, 28 fué aceptada; lo fué también la 
redacción dada al epígrafe del tít. IV.—Se suspende la 
sesión.—A segunda hora, la Sala.pasó a discutir sobre si 
insistía ó lió eri los artículos que. tratan de la organi-
zación de- las mesas recetoras; déspu'es de un largo de-
bate, la Cámara acordó-insistir por unanimidad.—A in-
dicación del señor Irarrázaval, se acordó 'comunicar a 
Ja otra Gomara la reforma, sin esperar la aprobación 
Peí aet¡j.-^Se levanta la sesión. 

Asist ieron los señores Alduna te , Ba r ros Moran ' 
f>lest, Donoso, Concha, Errázur iz ; I r a r rázava l , L a ' 
" a i n , don Rafae l , L i r a , don José R a m ó n , M a r í n ' 
a ia t te , Pérez, don Santos, P in to , Reyes , Rosas Men-
diburu, Solar i los señores Minis t ros del i n t e r i o r , de 
j u s t i c i a i de Hac ienda . 

Se aprobó el acta 4e la sesioq an ter ior , 
s . E . d e s . 

j iro." 
El déla Cámara de Diputados: 
" A r t . 3." E l re j is t ro de, los electores1 se formará 

por subdelegaciones cuya poblacion ño baje ' de dos 
mil habi tantes , subdividiéndose en secciones que pue-
den ser de ciento cincuenta i .nunca; pueden pasar de 
doscientos calificados. Las subdelegaciones cuya po-
blacion sea inferior,-a esa c i f ra j ,se agregarán a la siT 

guiente o siguientes; i; en defecto de -éstas, a la an te -
rior, según el número de órden; 

" E l rej istro se-formará en un libro en folio, cuyas 
hojas se t imbrarán con el sello de la .Municipalidad, 

'•En cada llana, dejando uñ mar jen a la izquierda, 
se anotarán en columnas v e r t i c a l e s ! paralelas ent re 
síj el número de órden del inscrito, su nombre i ape-
llidos paterno i materno, el lugar de su nacimiento, 
su domicilio o residencia actual , su estado i su profe-
sion o j iro. 

" E l rej istro deberá conformarse" en todo al mode-
lo-anexo qué sé acompañará a esta lei bajo el nú-
mero " 

E l señor I r a r r á z a v a l . — C u a n d o este ar t ículo 
se discutió por pr imera vez en el Senado, yo pedí a la 
Cámara que se conformase cón él ta l como habia 
venido de la Cámara de Diputados, porque la ñnica 
variación sustancial que t iene consiste en tomar 
por base las subdelegaciones en vez .de las parroquias 
i vice-parroquias; La: razón que di fué que esta divi-
sión política de subdelegaciones corresponde1 perfecta-
mente a la división de los departamentos, miéntras 
que no sucede lo mismo con las parroquias, puesto que 
hai algunas que comprenden el terr i tor io de dos depar . 
tamentos, ocurriendo, por lo tanto, que habia ciudada 
nos que no tendrían ¿ói ide calificarse. Á eso se con' 
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t.oífóquo en un artículo po9terii>rse.determinar¡a dónde 
deberían calificarse esos individuos; pero ése articulo 
no se ha establecido en el proyecto i no se encuentra 
nada determinado sobre el part icular . Cotíio he dicho, 
esa es la úuica variación.sustancial, porque las demás 
pon cuestiones, de detalle. Yo desearía, pues, q u e l a 
Cámara no insistiese. . . . * 

El señor Marín-—El Honorable señor I rar rá-
zsval hace la objeoion de que ha i parroquias en un de-
partamento que sé internan en otro, i que sus habi-
tantes no sabrían en cual de ellos calificarse. A esta 
objecion he oído hacer al.señor Reyes algunas reflexio-
nes que me parecen dignas de atención. Como el se-
ñor Senador acaba de llegar, desearía que las hiciese, 
d-e nueEO, porque;en este particular e*toí un poco: per-
plejo sobre si insistiré o no en la resolución del Se-
nado. 

E l señor Reyes.—¿De qué se trata? 
El señor Secretario repitió la observación del señor 

Irarrázaval. 
El señor R e y e s . — P i d o la palabra i la tomones-

elusivamente para contestar al Honorable señor- Ma-
riu i con el objeto de recordar las razones que tuvoe l 
Senado para aceptar la división por parroquia en vez 
de la división por subdelegaeiones. Indudablemente 
que, hablando en jeueral, cuando se t ra ta de leyes po-
líticas la división que debería .adoptarse iSéria la de 
subdelegaeiones, porque las parroquias nada, tienen que 
¡hace;r con las circunscripciones electorales sino con las 
circunscripciones eclesiásticas. Pero atendida la condi-
ción del país, el Senado desechó la idea de la,. Cámara ; 
de Diputados. La razón, que bubo para sosti tuírla de 
marcación de parroquias a la de subdelegaeiones, fué 
la de buscar grupos de habitantes.de mas considera-
ción, grupos entre los cuales pudiera elejirse ciudada-
nos que fueran aptos para el nombramiento de mesas 
calificadoras i receptoras, porque indudablemente las 
necesidades del buen servicio administrativo obligan, 
dia por día, a subdividir los departamentos en subde-
legaeiones, !o que no sucede con las parroquias.- Ha i 
parroquias que comprenden un departamento entero, i !• 
ese mismo departamento está dividido en ocho, nueve 
o diez subdelegaeiones. En el departamento de Santia-
go, por ejemplo, hai siete u ocho parroquias, i mién-
tras tanto, el número de subdelegaeiones n o b a j a . d e 
cincuenta. En esa misma proporcion se encuentran mas 
o ménos todas las parroquias i subdelegaeiones de la 
República. 

Ahora pregunto: ¿en dónde será mas fácil encontrar 
hombres aptos, tanto por la intelijencia como por la 
honorabilidad, en ocho grupos que. componen las pa-
rroquias de Santiago o ou cincuenta que forman las 
subdelegaeiones? 

Hai casos en que la administración local tropieza 
con grave? dificultades para encoutrar individuos ap-
tos para ser subdelegados^ ¡cuánta mayor dificultad 
liabria para buscar el número necesario de individuos 
para formar las mesas receptoras! H a i haciendas que 
comprenden una sola subdelegacion, i el subdelegado 
es el administrador del fundo, si el propietario es hom-
bre de comodidades i no reside, como sucede en estos 
casos, en el departamento. ¿Dónde ir a buscar entón-
ces a los individuos que sean necesarios para constituir 
juntas calificadoras i receptoras? ¿Dónde, en qué local 
hacerlas funcionar? Talvez en casa del subdelegado o 
administrador del fundo. Lo mas probable seria que ni 
aun hubiese lugares públicos, sobre todo en las subde-
legaeiones rurales, donde pudiesen funcionar dichas 
mesas. Miéntras que, tratándose de parroquias, hai 

sieúipre lugares públirfos ádecuatlos 4 ésíe 'objeto, lü~ 
gárés que pueden, da r . garantías de independencia a 
los ciudadanos para la emisión del sufrajio. Es to se ba-
ria en las subdelegaeiones en las ícasas particulares, i 
en esas casas particulares puede ejercerse presión so-
bre los ciudadanos i viciar, por'consiguiente, e l ' libre 
sufrajio. 

Es te sistemaide división por subdelegaeiones, si no 
tuviera grandes inconvenientes en Santiago., en los 
campos i en las provincias, seria un sistema imposible. 
Imiijíiiese ;por uií momento en Santiago: cincuenta me-
sas receptoras, ¿dónde se reunirian esas: mesas? E n 
Santiago cada subdelegaron; tiene más.de dos mil ha-
bitantes, porque el departamento [del roisnio nombre 
nó tiene niénos de trescientos mil, i yo pregunto: ¿dón-
de se colocarían estas mesas? ¿en casa de cada subde-
legado? Nó, señor. Miéntras tanto, t a i lugares públi-
cos en las parroquias i en las vice-parroqnias que 
ofrecen mas garantías de independencia i mas garan-
tías de que $e. pueda emitir con; l ibertad ,'él sufrajio. 
Pero si tratándose de divisiones por subdelegacion se ' 
pudiera decírj que hai aquí lugares públicos, adecuados 
al objeto, ¿podría decirse otro tanto de jos campos? 
¿dónde existen esos lugares públicos; fuera de las pa-
rroquias o, víoel-parroquiás? No lo sé> -i 

Si ofrece inconvenientes aquello de que hayan parro-
quias que comprenden mas. de ,undepa r t amen to , incon 
veniente que sol.o, puede atribuirse a dos (£ tres depar-
tamentos de la República, díctese una leí que. diga 
que cuando una parroquia comprenda mas de un de-
partamento, los iudivíduos se. califiquen i jvpten, en la 
cabecera de la parroquia. Esa leí que existe ahora;,lia 
evitado los inconvenientes que /pudieran haber tenido 
lugar sobré la materia.- Una : lei semejante podria, co-
mo digo, salvar este inconveniente. 

Es tas han sido, señor, las .razones que el Senado tu-
vo para aceptar la división por parroquias con prefe-
rencia a la división por subdelegaeiones. 

No sé si el Senado cree que subsistan estas razones 
para insistir, como yo insís'tir^Tpor razón del buen ser-
víeio. 

É l señor I r a r r ú z a v a l . — E l inconveniente que 
acaba de apuntar el Honorable Senador para no acep-
tar la base de la Cámara de Diputados, no.es del todo 
exacto. Bas ta para persuadirse de ello que el Senado 
se fije en la redacción del artículo de la Cámara de 
Diputados. Según esa redacción, no importa q u e l a 
división sea por parroquias o por subdelegaeiones: en 
todo caso se buscará en las subdelegaeiones el mismo 
número de individuos calificados que se buscaría t ra-
tándose de parroquias. Si en una parroquia se calcula 
en cuatrocientos el número de calificados, será nece-
sario que haya dos mesas para la. recepción de votos. 
Igua l cosa sucede con las subdelegaeiones. El. a r t . 3." 
dice: {leyó). 

Ya se vé que se dá una base, un núcleo considera-
ble de habitantes subdivídiéndolos en secciones que 
pueden ser de 150 calificados i que no pueden pasar de 
200. Igual cosa debe hacerse en las parroquias; de 
manera que si se busca la idea de las parroquias por-
que comprende mayor número de habitantes i una es-
tension mas considerable de territorio, esto mismo es-
tá buscado en el proyecto de la Cámara de Diputados, 
donde no se fijará sino el número de habitantes qué 
comprendan una o varias subdelegaeiones para que 
contengan dos mil habitantes i pueda haber de 150 
a 200 calificados, número que se requiere para formar 
una sección i por consiguiente un rejistro. De modo, 
que tanto las parroquias como las subdelegaeiones 
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dan el mismo resultado Si una parroquia comprende 
500 calificados, tendrá que dividirse en tres seccio-
nes el rejistro i tendria que baber por lo tanto tres 
mesas receptoras, i si una subdelegacion no alcanza a 
comprender 150 calificados, se agregará a la subdele-
gacion siguiente, porque asi Jo dice el artículo. (Leyó.) 

P e süei-te que cou uno -i ol io sistema sé consigue 
el mismo resultado de que haya cierto número dé in-
dividuos calificados que correspondan a cada sección 
del rejistro. 

No existe, por lo tanto, el incoveniente que sobre 
este punto creia divisar el Honorable señor Reyes. 

Respecto al lugar en donde debe verificarse la elec-
ción, tanto en la idea del Senado -como en la de la 
Cámara de Diputados se consigna la de que la misma 
junta encargada de nombrar mesas receptoras desig-
ne el lugar en que dichas mesas deban funcionar. 

E s cierto que én el proyecto del Senado se agregaba 
que ese lugar debia ser el pórtico de las iglesias.] 

Pero, señores, desde que es cierto que se deja a las 
mesas receptoras la facultad de designar el sitio en que 
deben funcionar, no cabe duda que elejirán, porque 
asi lo disponen sus propios intereses, aquellos lugares 
mas públicos, los que sean mas accesibles para todos 
¡os ciudadanos. 

En el sistema ordinario,-es decir, en el que se han 
verificado las elecciones, sucede que en los lugares 
mui populosos solo una mesa ha podido colocarse en 
el pórtico de las iglesias parroquiales; las demás han 
tenido que situarse a una gran distancia. Por ejemplo, 
donde hai mil calificados se instalan cuatro mesas; de 
éstas, tres tendrán que situarse lejos de la iglesia pa-
rroquial, en un lugar "público cualquiera. ¿ I acaso con 
el proyecto de la Cámara de Diputados se impide que 
algunas mesas se coloquen en el pórtico de las igle-
sias? De ninguna manera. 

Lo mas seguio es, señor, que aunque la lei no lo 
indique, las mesas elejirán los lugares mas favorables 
al libre voto de todos los ciudadanos. Según uno i 
otro sistema habrá mesas que se coloquen en los pór-
ticos de las iglesias parroquiales; esto es indudable. 

Ahora, señor, el Honorable senador Reyes no ha 
desvanecido los inconvenientes que se han señalado 
contra la división por parroquias. Su Señoríá nos ha 
dicho que no habia mas de tres parroquias en la Re-
pública que pertenezcan a distintos departamentos. 
Dudo mucho que esto sea exacto. Su Señoría tendrá 
talvez datos seguros a este respecto; pero yo no los 
tengo i me parece que naturalmente las dificultades 
aumentarán desde que no se ha tenido nunca la idea 
de amoldar la división en parroquias a las divisiones 
políticas o administrativas de los departamentos. 

Pero el Honorable señor Reyes ha. dicho que se 
podría dictar una lei para salvar todos los inconve-
nientes. Yo me permito recordar que, cuando discu-
tíamos por primera vez este asunto, Su-Señoría dijo 
que propondría un artículo que llenara él vacío que 
notamos. Su Señoría .no propuso ni propone nadie ese 
artículo; entre tanto, ahora nos dice que puede dic-
tarse una nueva lei. Me parece que en este procedi-
miento no hai mucha lójica. 

En todo caso, siempre habría necesidad de una nue-
va lei, i yo no sé por .qué dar motivos para que se la 

Repito que el proyecto de-la Cámara de Diputados 
jirevee todos los inconvenientes que eñ su contra ha 
hecho valer el Honorable Senador i por esto pido al 
benado se sirva no-insistir en su anterior acuerdo. 

E l señor R e y e s . ^ P i d o la palabra. 

'El señor Presidente.—Tiene' la palabra S u 

Señoría. 
E l señor R e y e s . — O l v i d é , señor, cuando hablé 

por primera vez, una razón, la mas poderosa <le todas, 
que. hai en contra del artículo de la Cámara de Dipu-
tados. Dicho artículo dice: (Leyó.) 

¿I quién va a dar éste dato dé los dos mil califica-
dos? ¿Cómo va á sér posible obtenerlo? Se sabe que 
el cénso tiene que levantarse cada diez años solamen -
te, ahí vienén todos los datos detalladamente consig-
nados; pero ¿quién no sabe que las poblaciones, a la 
•vuelta de un poco de tiempo sufren transformaciones 
notabilísimas, puesto que hai que atender a l 'buenser-
vicio público? 

Así, señor, si una subdelegacion tiene 2,000 habi-
tantes en el presente año, sucede que en uno o dos años 
mas se la divide, se le segregan partes considerables 
para agregarlas a otras subdelegaciones. Al cabo de 
tres años i aun ménos, es materia casi imposible saber 
el número de habitantes de una subdelegacion. 

Este es un asunto "cuya verdad yo1 mismo he pal-
pado prácticamente. Lo he estudiado con detención 
i procuró^dividir en subdelegaciones las diversas sec-
ciones. Pfcro tropecé con un inconveniente insupera-
ble: la poblacion habiá cambiado considerablemente 
por manera que donde habia en 1865, 50 habitantes, 
se encontraban despues 100, 500 i mas. 

I este inconveniente que apunto lo creo tan sério, 
señor, que estoiíntimamente convencidode que, cuan-
do quiera aplicarse la lei, no va a haber medio de 
volverla medianamente practicable. Será una lei inú-
til. 

No así con la división por parroquias, puesto que 
todos sabemos el recinto o estension que una parro-
quia abraza. En esto no cabe siquiera lugar a duda. 

Esta es, señor, otra consideración fundamental que 
la Comision tuvo en vista para rechazar el art, o.° de 
la Houorable Cámara de Diputados. 

E l señor Concha.—Pido la palabra. 
E l señor Presidente.—Tiene la palabra el Ho-

norable Senador. 
El señor Concha.—Aun üntes dje que hiciese 

uso de la palabra el Honorable Senador Reyes me 
habían ocurrido algunas observaciones que me pare-
cen de importancia. E s la primera que, hasta hoi, pa-
ra hacer la subdivisión en subdelegaciones no se ha 
tomado en cuenta la poblacion i. sí la estension del 
territorio. Es te es el principio a que siempre se ha 
obedecido; i de aquí ha resultado lo que era natural 
que resultara; la subdelegacion que hói cuenta tal nú-
mero de habitantes, es dividida mañana, su pob'acion 
cambia i no hai base ninguna que haga aplicable el 
artículo que la Honorable Cámara de Diputados pro-
pone. 

Es ta es una de las observaciones qué me ocurren. 
Lo otra no tiene ménos importancia. Una vez acep-

tada la base de los dos mil habitantes habria necesi-
dad de tomar continuamente el censo dé cada subde-
legacion. Yo no Sé si el tiempo bastaría para una prác-
tica tan engorrosa; pero de todas maneras me parece 
indudable que no hai ventaja ninguna en adoptarla, 
Ahora, señor Presidente, sucede que hai subdelega-
ciones rurales que tienen cincuenta, ciento i mas cali-
ficados; pero que no alcanzan á tener doscientos o 
ciento cincuenta, número en que se fija el artículo que 
se discute. En tales condicióues, es <je todo punto evi-
dente que habrá graves dificultades para encontrar 
personas suficientemente aptns para que compongan 
las mesas, para desempeñar el delicado cargo que ós» 



tas tienen en las/unciones electorales; Machas vépes 
se tendrá que elejir ent re veinte o diez personas de 
lina hacienda, personas que apénas, señor, tendrán la 
cualidad de saber leer i escribir. 
. Estos son inconvenientes .muí serios que yo he que-
rido apuntar aquí. E l leer regularmente, 'i el saber 
firmarse, no rae parece .que .sean suficientes apti tudes 
en los que van a ser vqcales de las mesas. Son estas 
funciones mui delicadas,i mui sérias, i para desempe? 
liarlas se necesita algo mas que leer mal i escribir m a l ; 
también. 

ÁdemM se t ra ta de una ren ta que casi nadie deja 
de tener; doscientos pesos los gana un individuo 
cualquiera, en el campo como en las poblaciones. 

Por esta razón prefiero la conocida demarcación 
de parroquias a esta nueva de subdelegaeiones que 
puede ofrecer infinitos inconvenientes. 

E l inconveniente de que una parroquia contenga 
dos o mas departamentos se puede salvar recurriendo 
a la parroquia de la cabecera. 

E l señor Irarrázaval.—Yoi a rectificar una 
observación del Honorable Senador Reyes . L a difi-
cultad indicada por Su Señoría está salvada por me-
dio del censo que se va a levantar ántes que esta lei 
principie a tener aplicación. A 4 es que vamos a t e -
ner con exactitud los dato? que necesitamos de las po-
blaciones. 

E l señor R e y e s . — P e r o el censo o la lei no pue-
den estarse formando cada tres años. 

E l señor I r a r r á z a v a l . — P r o v e e r í a m o s , señor 
Senador; porque a la verdad que no veo dificultad en 
aceptar el sistema de las subdelegaeiones. 

E l señor Reyes.—Las subdelegaeiones, señor, 
son desconocidas para muchos; yo al ménos no sé en 
qué subdelegacion vivo. 

E l señor Irarrázaval.—Pues en eso mismo 
existirá una gran venta ja , desde que así se dará a co-
nocer a cada ciudadano la subdelegacion en que vive. 

E l artículo de la lei exije ciento cincuenta a dos-
cientos calificados, i si Una subdelegacion no los com-
prende, se agrupan varias de éstas i así queda salvado 
el inconveniente que se hacia notar. 

E l señor M a r í n . — E f e c t i v a m e n t e , la,dificultad se 
salva con la últ ima observación hecha por el señor 
Irarrázaval . 

E l rejistro, según el ar t . 3.° del proyecto de la 
otra Cámara, debe formarse por grupos de dos mil 
habitantes i no por ciento cincuenta o doscientos ca-
lificados. I de aquí saco un argumento mas en favor 
de las subdelegaeiones. En caso de existir en una de 
éstas un número mui corto dé calificados, se agreda a 
este la subdelegacion siguiente i así se evita todcTjé-
nero de entorpecimientos para los efectos de la for-
mación del rejistro. 

Ademas, por este medio se observa también el ré-
jimen político i a la vez nos apartamos de la división 
eclesiástica que no sería propia tratándose de un acto 
de la soberanía nacional como es la emisión del su-
frajio. 

A esto podria agregarse la consideración de que asi 
cada ciudadano conocerá la subdelegacion de que de-
pende. 

Po r estas consideraciones esto.i por apartarme de 
Ja insistencia por la que al principio habría opinado 
i en consecuencia aceptaré el articulo propuesto por 
l a Cámara dé Diputados. 

' Fotadi la proposicion si el Senado insistía o nó en su 
p imer• acuerdo, eslo es, la lase de las parroquias i vice-

parroquias, ryiultaron 1,0 voto? por la a firmal i va «6 por 
la negativa.. 

Quedó, por lo tanto, aceptado ti art, 3-° del proyecto 
de la, otra Cámara. 

Se acordó por unanimidad de votos cambiar en todos 
los artículgs del «aso las palabras PARROQUIAS i VICE-

PARROQUIAS por SUBDELEGACION O GÜBDELEOAGIQLÍES. 

E l señor Secretario.—La Honorable Cámara 
de Diputados ha insistido también en el inciso 1.° del 
ar t . 12 de su proyecto, i ha desechado, por consi-
guiente, el inciso 1. ' de dicho artículo aprobado por 
esta Cámara. Anjbos incisos son como sigue: 

El de la Cámara de Diputados: 
" A r t . 12, inciso 1." E l 1.° de noviembre a las,diez 

de la, mañana, se instalarán en toda la -República las 
juntas calificadoras, debiendo situarse cada una de 
ellas en un lugar central, público i de fácil acceso de 
la subdelegacion o Subdelegaeiones a que pertenezca, 
el cual Berá designado préviauaente por la misma 
jun ta . " 

Dice el del Senado: 
" Ar t . 12. El 1.° de noviembre, a las diez de la ma-

ñana, se instalarán en toda la República las juntas 
calificadoras, debiendo situarse cada una de ellas en 
la plaza o plazuela de la parroquia o vice-parroquia, 
o en otro lugar público i de fácil acceso designado 
por la jun ta de municipales." 

E l señor 1 r a m i z a val.—La úuica diferencia 
sustancial está, señor, en el lugar que cada uno de 
esos incisos fija para la instalación de las mesas. C?-
mo el Sonado ha acordado en este instante no insistir 
en la base de las parroquias i vice-parroquias, sancio-
nando, por consiguiente, la base de las subdelegaeio-
nes, i es en esto en lo que difieren ambos incisos, ore» 
que no habría necesidad de una discusión especial so-
bre este asunto. Ya el Senado se ha pronunciado 
acerca de esto. 

La Sala, adhiriéndose a lo indicado por el señor Se-
nador, acordó no insistir por unanimidad. 

El señor Secretario.—La Cámara de Diputa* 
dos ha insistido también en ol inciso final del art . 16, 
suprimido por el Senado.. Dice el inciso; 

"Se presume de derecho que el que sabe leer i es-
cribir, tiene.la renta que,se requiere por la leí." 

E l señor: Reyes.—La razón que tuvo el Senado 
para suprimir este inciso,, fué qué lo creyó cutera-
mente inconstitucional. La Constitución exije copula-
tivamente una renta o capital, en jiro o un arte o in-
dustria i saber leer i escribir; de tal manera que uno 
solo de estos dos requisitos no basta para adquirir l a 
ciudadanía activa. Suprimir, pues, uno de estos requi-
sitos presumiendo que el individuo lo tiene en el he-
cho de saber leer i escribir, que es el otro, es, me pa-
rece, establecer una cosa abiertamente contraria a 
a Constitución. Cuando se rechazó este inciso in-
troducido por la Cámara de Diputados, se dijo, i es 
mui cierto, que un habitante del hospicio puede sa-
ber leer i escribir, i sin embargo, puede no poseer la 
renta. I como este, pueden haber muchísimos otro» 
casos en que falle la presunción. 

Pero, repito, el principal motivo fué el ser contra-
rio el inciso a la Constitución por cuanto suprime uno 
de los tres distintos requisitos que ésta exije copula-
t ivamente para ser elector. 

E l señor ftlarill.—Yo tuve el honor de sostener 
esta presunción de derecho, por la cual se admite quo 
el que sabe leer i escribir; posee la renta que exije la> 
lei. Es ta presunción está fundada en la experiencia i 
en una i azon mui clara L a mayor renta que exije la 
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Constitucion es, solo de doscientos pesos, i sabido es con 
toda certeza que no hai hombre mayor de edad que 
no gane pop. su trabajo mucho mas de esa suma 
al año, el peop gañan gaua mucho mas. I si el peop 
gañan, que es un hombre que no tiene educación nin-
guna i solo con las fuerzas do sus brazos adquiere de 
sobra esa renta, ¿no es evidente que: el individuo que 
sabe leer i escribir i que por consiguiente tiene mu-
chos mas medios con qué adquirir, Ka de ganar mu-
cho.mas.de doscientos pesos al año?'JSstpjes, pues, una 
presunción de derecho muí natural , m.ui f undada , que 
op tiene por qué ser rechazada. 

A esto se agregan otras razones mni poderosas de 
conveniencia. E l hombre que sabe leer puede apreciar 
íos acontecimientos mucho mejor que el que simple 
mente posee la renta, el que sabe leer puede tener mas 
cabal conocimiento de la cosa pública i juzgar con 
mas acierto a los hombres que'figuran en ella, 

Debemos también, señor, aprovechar todos los me-
dios que se nos presenten, fáciles de. adoptar, para 
conseguir la ilustración del pueblo, i esta disposición 
seria un incentivo mui poderoso para que todos se em-
peñen on aprender a leer i escribir, pues sabrian que 
con esto pasaban a ser ciudadanos activos con derecho 
de eufrajio. E l pueblo no mira con indiferencia los 
negocios públicos; cuando llegan las elecciones toma 
tambiin parte con entusiasmo en el movimiento; esta 
disposición, pues, seria un estímulo mas para que. pro-
cure instruirse. 

E n cuanto a la inconstitucionalidad, me parece que 
no la hai en realidad, desde que está demostrado que 
el individuo que sabe leer i escribir posee indudable 
mente la renta . Pero, señor, se han hecho interpreta-
ciones de la Constitución mucho mas violentas que 
ésta.. L a que se hizo del art . 5.° parece abiertamente 
contraria al testo de esa disposición constitucional. 
=La Carta fundamental prohibía claramente todo cul-
to público, fuera del culto católico, i sin embargo, por 
la lei interpretat iva se permitió el ejercicio de todos 
los cultos." Miéntr as tanto, por .esta presunción, léjos 
de irse a violentar en nada la Constitución, se va a 
garant ir su cumplimiento. ¿Qué sucede ahora? Que 
mui a menudo quedan sin calificarse muchos,indivi-
duos que poseeu la renta i se califican otros que no la 
poseen, _segu¡f pertenezcan o nó, al part ido de los .su-
jetos que componen las mesas calificadoras, que acep-
tan o rechazan las pruebas que se les presentan, según 
les conviene. Es ta presunción de saber leer í escribir 
acabará con todos estos abusos;, porque es una prueba 
que no puede rechazarse, está a la vista. ¿Cómo puede 
decirse que un individuo no sabe leer ni escribir, si 
haciéndosele escribir, escribe su nombre, o lo que se le 
dicte? Imposible, porque ésta es uua prueba que no 
está sujeta a apreciación. 

Por estas consideraciones, señor, yo acepté el inci -
so de la Cámara de Diputados ,1a primera vez que 
aquí se trató, i por ellas pido ahora al Senado que no 
insista en su último acuerdo. 

E l señor R e y e s . — T o d a la argumentación del 
señor Marin estaría mui bien, i seria tal vez mui pode-
rosa si estuviéramos reformando la Constitución; pero 
desgraciadamente np estamos en este caso; sino que 
teuemos un artículo de la Constitución, a que debemos 
ajustar la le i que dice testualmente: (Leyó.) 

L a Constitución exije, .pues, tres condiciones, nin-
guna de las cuales podemos suprimir por medio de la 
lei que estamos dictando'precisamente para dar cum-
plimiento a esa Constitución: exije tener veinticinco 
años de edad, saber leer i escribir i tener una repta. 

¿Cómo podemos suprimir una do estas tres condicio-
nes sin infr inj ir la Constitución? Xsin embargo, dí-
.gase¡lo ¡que se diga, .esto es lo ¡que se hace con el in-
ciso en discusión, desde que establece que.una de esas 
condiciones supone la otra, que el que sepa leer i es-
pril ir no tiene .que probar que posee la renta. 

N o í e t ra ta de^abe r si la presunción «stá bien fun-
dada o nó; las razones que para probar esto nos ha es-
puesto el señor Marin, es tañan mui bien si t ra tára-
mos, vuelvo a-repetir , de ,¡reformar la "Carta funda-
mental. ,Si,así no fuera , .bien podríamos entrar a esta-
blecer otras presunciones no ménos, o indudablemen-
te mas fundadas que ,ésta. Yo conozco individuos de 
ménos de veinticinco años de edad que son abogados, 
i ^ i Ja Constitución exije veinticinco años para conse-
guir que solo elijan los que tienen discernimiento i 
criterio para obrar, es evidente,que esos jóvenes abo-
gados tienen indudablemente mas capacidad para ele-
jir con acierto i saber a quién elijen, que la mult i tud 
de individuos mayores de veinticinco años que apénas 
saben leer i escribir. ¿Por qné no estableceríamos 
también que se inscribiera a todo individuo abogado, 
aunque fuera menor de veinticinco años? Porque osto 
seria contrariar la Constitución abiertamente. Esto 
mismo es lo que se hace con el inciso en que ha insis-
tido la otra Cámara, i todavia con ménos fundamen-
to, porque'pnedó ' habe r muchos individuos que aun-
que sepan-leer describir no ganen la renta exijida. 

Es ta fué la razón que tuvo el Senado para recha-
zar el inciso i por esa razón insisto yo ahora por mi 
parte en este rechazo. 

E l señor Marin.—Por este.incisono se suprime, 
como dice el señor Reyes, uno de los requisitos exiji-
dos por la Constituoion. 

¿Qué ha hecho la lei electoral? Determinar .que los 
que saben leer i escribir poseen la renta que se exije 
para ser elector. Np ha hecho otra cosa. Aquí no hai 
una infracción, sino una interpretación de un inciso de 
Ja Constitución, mui conforme con la naturaleza de 
las cosas i con lo que sucede prácticamente. Esa es la 
diferencia. Po r consiguiente, la Cámara de Diputados 
no ha infrinjído la Constitución al declarar que el sa-
ber leer i escribir es una prueba de que se tiene la 
renta. 

Ademas de e.se, hai mil casos en que se ha interpre-
tado, la Constitución de un modo,mas violento i todó-
el mundo lo lia aceptado. P o r este medio, que es na-
tural i sencillo, se facilita la adquisición de este dere-
cho a muchos individuos, i se evita esa multi tud de 
fraudes i complots que liemos visto reproducirse des-
de qpe hai elecciones en Chile. ¿I por qué no aceptar-
lo? No encuentro ninguna razón. Un siniple escrúpu-
lo hace ahora que el señor .Senador se atenga dema-
siado a la letra de la Constitución, cuando esa misma 
letra se presta a mil interpretaciones, i no se opone a 
ésta, que es la, mas natural de todas. 

É l señor L a r r a i n M o x ó . — Y o no encuentro 
que en el artículo introducido por la Honorable Cá-
mara de Diputados haya infracción de la Constitución, 
pues solo establece como simple prueba de que se tiene 
la renta suficiente el saber leer i escribir. Pero epcuen-
tro otra dificultad. ¿Es exacta la presunción que esta-
blece la Cámara de Diputados, de que tiene la renta 
que exije l a Constitución el que sabe leer i escribir? 
Desgraciadamente nó. Ella debería serlo, porque uña 
persona, que sabe leer i escribir debería suponerle que 
tiene la capacidad suficiente papa proporcionar,-e la 
renta; pero en la práctica no vemos eso. Constante-
mente estamos solicitados por personas que saben leer 
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i escribir, pero qué nó tienen medio alguno de subsis-

, t ir , i que buscati -alguna ócupacion que se los propor-
cione. Así es que la prueba que la Cámara .de Dipu-
tados ha puesto aquí pára comprobar que se tiene la 
renta me parece que no es exacta, como lo son todas 
las disposiciones anteriores del artículo. La Consti-
tución exije una prueba por la cual conste que so tiene 
la renta. Por eso creo que la prueba que se éstablece 
no da el resultado que debiera dar. 

El señor 'Irarrázaval .—La Constitución, se-
ñor, sirve para todo; pero creo que no hai motivo al-
guno para hacer valer escrúpulos én .un caso como el 
presente. Lo que la lei dice, a mi juicio, es lisa i lla-
namente lo siguiente: se acepta como una prueba del 
hecho de tener la renta, la circunstancia de saber leer 
i escribir. Cuando esto se discutió por primera vez en 
esta Cámara, tuve ocasion de recordar a los señores 
Senadores lo que habia ocurrido aquí mismo en el de-
bate sobre la lei decenal que fija la renta que deben 
tener los ciudadanos para ser calificados. Dije que 
en aquel debate se hi^o notar por algunos de los se-
ñores Senadores que ahora están presentes, que hasta 
los peones gañanes, hasta el últ imo de los chilenos, po-
día tener doscientos pesos de renta, i por esa razón se 
fijó esa suma en Santiago i la de ciento cincuenta en 
otras provincias. Par t iendo de ese antecedente, me 
parece que si al fijar esta renta los lejisladores han 
tenido presente que la tienen todos los ciudadanos 
¿para qué damos esta arma de part ido a los que han 
de calificar? ¿Por qué no quitamos esto; que no pue-
de ser mas que una ocasion de fraudes i de inoonve-
pientes? En estos motivos me apoyé entónces para 
sostener la indicación de la Cámara de Diputados. 

E s indudable, señor, que todos los ciudadanos pue> 
den tener o tienen esa renta , i que tenemos derecho 
los lejisladores para aceptar como prueba de tai o 
cual hecho tal o cual circunstancia. ¿ I qué mejor prue-
ba de la posesion de Ja renta que el hecho de saber 
lper i escribir, cuando todos los lejisladores han reco-
nocido que hasta los peones gañanes pueden teijer esa 
renta? ' ' • ' . * 

Llamo también la atención del Senado a otra oh> 
cunstancia: no somos Cámara de oríjen; lo es la de 
Diputados; ella ha fijado este artículo; la de Senado-

infraccipn de la Constitución—hubiéramos nosotros 
de insistir i la Cámara de Diputados no se persuadie-
ra de nuestras buenas razones, culpa seria de la Cá1 

mara de Diputados el que la "lei no tuviera efecto. 
I digo mas, señor. Ahora se t ra ta de una cuestión 

relacionada con la Constitución. Mas adelante llega-
remos a otras reformas, como, por ejemplo; la organi-
zación <jc las mesas receptoras, en las cuales aunqué ' 
tuviera Ja convicción de que insistiria la Cámara de 
Diputados—convicción que no tengo, por el modo es-
traño como se aprobó esta disposición—preferiría qué. 
no hubjera lei ninguna a trueque de qae no se sau'cio-' 
naran disposiciones como esas, que no importan mas 
que el Reconocimiento de la chingana como procedr-' 
miento electoral. 

Así es que ese argumento para mf nada vale. No-
sotros tenemos libertad absoluta para hacer un uso 
lejítiipo de nuestros derechos. Si la Cámara de Di-
putados no acepta lo establecido, culj a será de ella. 

Pero vamos al artículo en discusión. Impor t a uñ 
verdadero absurdo, i la Cámara de Diputados- no se 
ha persuadido de ello. Este artículo que concluye por 
la presunción que estamos discutiendo, no habria pa-
ra 'qué colocarlo en la lei si sancionamos esa presun-
ción. Según este inciso, dos condiciones se necesitan-
para ser calificado: el saber leer i escribir, i el tener 
la renta. 

Nada mas. Si el saber leer i escribir es presunción 
<Je renta, es inútil el artículo de la Cámara de Dipu-
tado, que dice: {Leyó). 

¿A qué queda reducido este artículo si por un inci-
so final se dice: yo presumo que Ud . tiene esa propie^ 
dad, o esa merced de minas por él hecho de saber leer 

escribir? Es claro que el que se presente ante la jun-

res establece otro; la Cámara de Diputados insiste, 
nosotros, por los dos tercios, podríamos insistir tam-
bién. ¿Qué resultado d a ñ a eso? ¿No podría suceder 
que la Cámara de Diputados insistiera por los dos 
tercios i nos quedáramos sin lei? ¿ I todo por un es-
crúpulo como éste? E s indudable. Nos espoliarnos a 
no tener leí electoral por el hecho de insistir en cosas 
como ésta. Si se t ra tara de algo mui grave, compren-
dería que hubiera estos escrúpulos. Pero cuando no 
hai nada de eso ¿por qué razón no aceptar lo que ha 
hecho la Cámara de Diputados? ¿Nos espondremos a 
que la Cámara insista por los dos tercios i a encon-
trarnos en un paso sin salida? ¿O se quiere que no 
haya lei electoral? Pido, pues, al Senado que no insis.-
t a en su acuerdo ^anterior. 

E l señor Reyes .—Yo no acepto la razón últ ima 
dada por el Honorable señor Senador. Si la discusión 
que tenejnos ha de ser completamente estéril, i si no 
podemos hacer uso del derecho constitucional que nos 
asiste para hacer predominar lo que creamos úti l i 
ponveniente, es inútil que estemos (liscutiendo. 

Nosotros tenemos el derecho de disputir l^s jnodi-
ficacioneá hechas'por la Cámara de piputaejós, discu-
tirlas ampliamente sin fijarnos para nada en las con-
eecueepifíg. I si-en esta cuestión—que para mí es de 

ta calificadora i no sabe leer 'i escribir, aunque tenga 
la renta, no podrá ser calificado. Basta que no sepa 
leer i escribir para que se le eche para fuera. Si se le 
exije que tenga ta l o cual propiedad ¿para qué se le 
exije que sepa leer i escribir? ¿No es un absurdo el 
artículo? Es te artículo debiera haberse redactado solo 
con el últ imo inciso que dice: {Leyó) i no ex i j ir escri-
turas públicas de propiedades raices, mercedes de mi-
nas, etc. 

E l señor C o n c h a . — E n t i e n d o que la disposición 
que contiene el artículo dé la Camara 3e Diputados 
en nada toca a los requisitos exijidos por la Constitu-
ción para ejercer el derecho de sufrajio, porque ese ar-
tículo se refiere solo a la renta. Se presume de dere-
cho, dice, que tiene la renta el individuo que sabe 
leer i escribir. ¿Ha fijado la renta la Constitución? Nó, 
señor. E s la lei decenal la que debe fijarla. Por con-
siguente ese artículo se refiere a la renta que la lei 
ha designado, esto és, a la de doscientos pesos en San-
tiago i de ciento cincuenta en los demás departamen-
tos. De manera que traducido el artículo en términos 
mas claros dice: se presume que tienen la renta de 
200 pesos en Santiago i de 150 en los demás depar-
tanientos los individuos que sepan leer i escribir. P o r 
consiguiente, estamos dentro de la Constitución esta-
bleciendo la presunción, puesto que exijimos una ren-
ta fijada por la lei decenal i puesto que dice la pre-
sunción: la prueba de que se tiene esa renta que la 
Cóústitucion exijp es saber leer i escribir. 

Votado e¡ articulo acordado por el Senado se 
acordó yo insistir en él por 11 votos contra 6. 

Se dio ¡ectura al primer inciso del art. 28 i fué 
aprobada por unanimidad la modificación introdu-
cida en este ificiso'.por la Cámara, de Diputados. 

gítulo IV,—Se puso en debate la modificación 
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introducida m él epígrafe- de este título por la dtra 
Cámara i fué aprobada por •unanimidad i sin de-
bate, _ . \ 

Se procedió a eonñderar la insistencia de la otra\ 
Cámara, en los arts. 31 i siguientes de m proyecto 
ífe lei electoral relativos a la organización de íns me-
gas receptoras, i al efecto el señor 'Secretario dió 
lectura a los'artículos mencionados del proyecto de 
la otra Cámara i a los 'equivalentes5 del proyecto 
del Senado. 

El-sénor AltíUllirano (Ministro"del Interior.) 
—Pido la palabra. 

El señor Presiden te.'—Tiene la palabra Su 
Señoría; pero ilutes suspenderemos por alguiíos minu-
tos 'a sesión. 

Se suspendió la sé-sion. 

A S E G U N D A H O R A . 

E l señor Presidente.—Continúa la sesión; tie-
ne la palabra el Honorable señor Ministro- del In te-
rior. 

E l señor A l t a l l l i r a n o (Minii-tro del Interior.) 
—Como lo ha visto el Honorable Sena'do por lá lec-
tura que acaba do hacerse, toda la cuestión - está re-
ducida a saber cuál de los dos sistemas en lucha se 
acepta; si el de la Cámara de Diputados o el de esta 
Honorable Cámara. Todo, pues; puede- resolverse en 
una sola votacion i creo que este asunto no dará lu-
gar a largos debates. 

Cuando hace tres años, señor, sé discutió por pri-
mera vez en la Honorable Cámara de Diputados esta 
lei, tíive el honor de manifestar ' f rancamente 'mi opi-
nion sobre las tres reforitías trascendentales que ella 
venia a introducir en nuestro bistéma de elecciones. 

L a primera de esas reformas, dije entonces, i re-
cuerdo mas o menos los términos en que rae espresé r 

que entrega á voluntad de los mayores contribuyen 
tes el nombramiento do las juntas calificadoras me pa-
rece. mala i aun contraria al sistema democrático: que 
nos rije. 

La segunda, q-.ie establece el sistema del voto acu* 
mulatívo, me parecía soberanamente injusta en gran; 
número do casos, porque tiende a dar a las minorías 
los derechos de las mayorías. 

Por lo que toca a la tercera reforma, señor, yo le 
doi una importancia suprema; íne parece* de gran 
trascendencia i puede producir gravísimos males. 

Ha i aquí envuelta una séria cuestión de órden pú- ' 
blico. La organización de las mesas sé deja a merced 
de un sistema que producirá' fatalmente gravísimos 
resultados, i por esto ataqué, como contraria a nuestra 
tranquilidad social, la tereera reforma que introduce 
la lei. 

E a la gradación que acabo de hacer está esplicada 
con toda claridad la opinion que nos formamos, 
cuando se discutió la lei por primera vez, como tuve 
ocasión de manifestarlo oportunamente. 

E l Senado conoce, pues, cuál es a esto respecto 
nuestra manera de pensar i cuáles son las razones en 
que nos fundamos. Tócalo ahora decidir sobre ol siste-
ma que acepta; si está o nó con lo acordado por la 
Honorable Cámara dé Diputados ó si quiere o nó la 
base de los mayores contribuyentes. 

"Ya he tqnido el gusto de' manifestar cual era, a mi 
juicio, el mejór'modó de organizar las mesas, i no ten-
go para qué repetir hoi lo que ánteü he dicho. Seria 
prolongar inútilmente la discusión. 

Po r lo demás, tuve el gusto de ver que el Honora-

ble Senado,no'por mayoría, sino'por unanimidad, aco/% 
dó organizar las juntas de la manera que establece su 
proyecto i cuando él fué pasado a la otra Cámara, la 
casi uuanimidad también de los Diputados con quienes 
tuve el honor de hablar, aprobaba el-sistema del Se-
nado. 
. Tal era la convicción do todos cuando llegó el día 
'de la resolución, en circunstancias que la otra Cáma-
ra principió a funcionar con muchos Diputados. Co-
mo ninguno tenia la idea de embarazar Jai aprobación 
de la lei i estaban ¡casi todos de acuerdo en aprobar, 
la organización de las mesas sanuionada.por,el Sena-
d a fueron poco a poco retirándose de la Sala. Llegó 
el momento de resolver i el resultado-quo todos cono-
cemos se obtuvo por una' mayoría' de 21 votos'contra 
16. Dosde qué todos aceptaban el sistema del Sena-
do so presumía que no habría cuestión sobre la mate-
ria. Yo mismo lo creí así i me retiré do la Sala, encon-
trándome en la secretaría en el instante de la vota-
cion. Aun cuando un señor Diputado habia pedido 
que la Cámara insistiera en su primer acuerdo, no era 
absolutamente de esperarse que osa idea prevaleciera. 
Sin embargo, el.resultado vino a sorprendernos pro-
bándonos lo contrario. 

Ya que llega el momento en que e l Senado debe 
dictar una resólucion sobre el particular, yo me a t r e -
vo a pedirle que insista en su anterior- acuerdo. No 
seré yo quien diga que el sistema propuesto por 'el 
Senado sea el mas perfecto, pero es indudable que, 
por;mas inconvenientes que ofrezca, nos dará al mé-
nos. una elección en que se respéte el mas. precioso do 
todos los bienes: el órden público. Po r él confiamos la 
organización de las mesas receptoras a personas que 
la opinion del Congteso juzga independientes para 
funcionar con la ilustración i patriotismo propios do 
los actos electorales, Yo no quiero entrar en largos 
detalles para manifestar cuanto tiene, de malo, de 
funesto,¡el sistema de la otra Cámara. Basta a mi ob-
jeto que los señores Senadores se imajinen por un mo-
mento dicho sistema en ejercicio. 
• E l sistema es este: todos los individuos de una sec-

ción del rejistro quedan convocados para asistir a una 
casa a la cual se les cita de antemano. A la hora in-
dicada, se^procede a elejir presidente, vice-presidente 
i vocales; i. si despues de una hora do espera no se 
ha reunido el tercio de los electores, se precede a for-
mar las mesas receptoras con los electores que se ha-
llen presentes. 

Yo digo, señor, o se presentan todos los electores,o 
no todos tienen la suficiente enérjía, i el patriotis-
mo requerido en tales circunstancias, en momen-
tos en que las pasiones están sumamente exóita-
das, en instantes en que se disputa con calor, en que 
los ánimos se hallan exaltados, para esponerse a sufrir 
vejaciones o insultos. 

Yo desearia que los señores Senadores se pregunta-
ran si cstarian dispuestos a asistir a una- casa en cuyo 
umbral encontraran jente poco dispuesta a respetar-
los. ¡Cuántas veces no hemos visto en derredor de las 
mesas receptoras jentes que al ver aproximarse a un 
elector que no es de su partido lo colman de insultos 
i de befa, haciéndole pasar por un verdadero calva-
rio hasta llegar a la mesa receptora! ¡Cuántas escenas 
de estas no se repetirán en donde ¡a fuerza públi-
ca no puede aproximarse sino siendo llamada por los 
mayores contribuyentes! I si |hemos do ponernos en 
todos los casos, debemos también suponer que el des-
órden pueda ser fomentado i ocasionado por aquellos 
sin cuyo llamado no puedo concurrir Ufuerza pública, 
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i entónces a los que no quisieran dejarse- a t repel lar 
uo : les quedaría mas recurso .que-hacerse justicia por 
sí mismosi. 

•S¡ asisten^ pues^ todos los electores en eso3 momen-
tos,:quizaa,tendrán lugar escesas dolorosas; sí, por-1 el 
contrario, no hai muchos dispuestos a empeñar esa Ba-
talla, a imponerse esa fat iga, entónces ¿cuál va a ser 
la suerte, de las mesas receptoras? 

Pasada: una hora de espera éstas se organizan con 
los, electores, asistentes, ¿quiénes serán estos? ¿qué ga¿ 
rantíaidarán de ' la pureza de sus procedimientos? 

Señor, ,yo-creo qué basta 'un instante de reflexión 
para preyeer, cual',será- el resultados de todo esto, i para 
eoj).oeer. quftno he exájerado la gravedad de esta cues-
tión calificándola de órden público. 

Como esto, asunto viene tratándose! de tres añ'os<a! 
esta parte, creo inútil agregar una/palabrannas; * 

Repito, seíior¿ queiOtra cosa; mui distinta habría su-, 
cedido ,si cuando hace pocos dias.se discutió esteasun-
to en la otra- Cámara hubiera estado presente .la .ma-
yoría de los miembros de aquel cuerpo* 

E l Honorable. Senador. I rar rázaval insinuaba que 
insistiendo la otra Cámara en su acuerdo, dejaba siu, 
gfecto la lei. Yo no abrigo temor alguno de que tal ' 
cosa su'ceda.^Por las opinionesi que hej oido: emitir a 
muchos, a muchísimos señores Diputados^ me. parece 
que, si el Senado insiste en su acuerdo,- allá no.encon-
trará resistencia, esta, resolución. No diviso, pues, pe-
ligro para la.lei. 

1 en todo caso, debo manifestar con franqueza que 
a este respecto*soi de:la- opinion del Honorable Sena-
dor Reyes, creó qúa si la uueva lei, bajo; cuyo' empe-
ño deseo, que-se efectúen las próximas elecciones, hu-
biera; de ¡sancionarse.organizando las mesas reeéptoras; 
bajo una base distinta' deíla propuesta por el Senado, 
mas bien:deseariaique no hubiera lei. 

E l señor» Reyes.—He dicho en un discurro ánte-
rio'r lo. que acaba de espresar el. Honorable señor Mi-
nistro del Interior, que si por ¡no aprobarse en esta 
pa r t e los artículos del proyecto del Senada hubiese de 
quedar sin ésfeeto'la lei preferiría este resultado, por-
que, en efecto, tengo.la idea de que el sistema indica-
do por la Cámara de Diputados se rá .un manantial-fe-
eundo.ds) trastornos, será, una verdadera calamidad. 

Yoí a .esponer en breves palabras* ese sistema, tal* 
como yo ¡o comprendo. 

Empieza el. art. 33 por decir: {Leyó). 
Pr imer inconveniente. 
E l Senado habia confiado el nombramiento de las 

mesas receptoras á los mayores contribuyentes, pero, 
elejidos en Ja forma que la lei previene para el nom-
bramiento de juntas calificadoras. P u e d e ser que los ¡ 
mayores contrihuyentés que hagan el nombramiento 
de mesas receptoras sean los mismos-que hicieron el 
nombramiento de juntas calificadoras, o puede ser' que 
no sean, los mismos. 

Mientras tanto, señor, aquí se dice por éste artícu-
lo, que hnnr de ser precisamente los mismos. 

Las elecciones-directas tienen< lugar unas en abril,-
otras- en-mayo' i otras en junio del año siguiente; du-. 
ránte el trascurso de. tiempo de unas elecciones a 
otras pueden imposibilitarse muchos dé los mayores 
contlibuyerites que nombraron las-mesas^calificadoras: 
pueden haberse muerto), ausentado-o imposibilitado 
de cualquiera manera. L a lei no dice una palabra 
para salvar este inconveniente, no determina na-
da acerca de cómo deben ser leemplazados esos ma-
yores contribuyentes imposibilitados; establece no 
yuas, terminantemente, que.-han de ser los mismos. Fí-

jesela- Cámara: quin'cer dias ántes de^toda elección di-
recta los mayores contribuyentes, que.hicieron el nom-
bramiento de juntas calificadoras, esos mismos mayo-
res 'contribuyentes, 'débeii venir & funcionar seis me-
ses despues; i para el caso de muerte, de enfermedad,, 
no resuelve nada la, lei. P r imera dificultad que n.o se 
sabe cómo se salvará; 

Bien; einco de estos mayores-contribuyentes de ca-
da sección son los que van a presidir- la elección de, 
mesas receptoras en cada sección del rejistro. ¿Be> 
!dónde;se van'a (sacár estosseineo ímayotés'contribuyen-
tes en cada sección del rejistro que sean .capaces ,de-
présidir uh acto tan serio;, que tengan la suficiente 

lilustracion, el .conocimiento de(la>lei i de las personas,-, 
¡cualidades indispensables que deben reunir, para que 
' puedan proceder con legalidad i acierto? No lo sé,se-
Iñor. Comprendo que puedan elejirse cinco mayores 
'cc^tribuyentes én todo un departamento, que reúnan 
todas estas cualidades; pero cinco personas con todas 
est'as;cualidades: en cada_seccion del rejistro yo no 
sé¡ realmente-dónde vamos a encontrar. 

Pero, en fin, se nombraa estos cinco mayores 
contribuyentes, se reúnen estos individuos cinco 
dias ántes de: la elección i anuncian los lugares que-
han acordado para funcionar; toman todas las medí-
das.qúe les¡ encarga l a lei; proveen de cierros a las;me-
sas; reciben el rejistro, etc., etc. E l día designado pa-
r a la elección, se juntan estosícinco mayores con ti i -
buyentesia las nueve de la mañana, que es la>hora de-
signada para qne empiece la elección :directa> Aqui 

,empieza-lo bueno." ¿No tenemos-el ejemplo de la R e -
pública Ar jent ina , el ejemplo del Perú, . dond_e fun-,-

'ciona este sistem i-donde sucede que desde el amane-
cer las turbas se apoderan-del local en que deben,fun-
cionar las mesas, i con tales propósitos, que solo los/ 
mas osados se. atreven a abrirse paso i consiguen pe-
netrar? 

¿Cuál-será la persona-que se respete.algun tanto que 
se atreva a preseutarse a,las nueve de la mañana en 
un lugar público donda está uña mult i tud de jente de 
Ha clase que se acumula al rededor de las mesas, i que 
se-resigne a soportar todos los vejámenes i quién sabe 
qué mas, con que esa multitud lo recibe? Serán, pues, 
indudablemente los mas osados, serán aquellos que 
'tienen poco respeto por su propia persona i por consi-
guiente.! o que ménos garantías pueden dar de sus 
procedimientos^ los que logren llegar al recinto desig-
nado i procedan al nombramiento de mesas recepto-
ras, Estos mas osados son, pues, Ion que van a reem-
plazar, según el proyecto de la Cámara de Diputados', 
a los mayores ^contribuyentes de todo el departamen-
to que ha :,designado la Cámara de Senadores para 
que hagan el nombramiento de jun tas ¡receptoras. 

Pues bien, s*e reúnen estos cinco mayores contribu-
yentes i se procede a la elección, pero para ello se ne-
cesita la, concurrencia, de la tercera parte, por lo mé-
nos, de electores. -Tenemos la esperieneia, ¿cuándo & 
las nueve de la mañana han estado- reunidos los.elec-
tores en el lugar- de las mesas? Nunca. Previendo, 
esto, dice el artículo que se esperará, una hora; se, es-.-
pera una hora, que se quita.a la elección misma, fíjese, 
en esto el Senado. Pues bien, despues de la hora/,no, 
se reúne esa-tercera parte¡ se p/ocede-entónces-con 
los que hayan presentes. Estos harán, pues, la elec-
ción de mesas receptoras. ¿Qué es lo que hacen?„ E l i . 
jeu un presidente, un vice-pr,esidente, un secretario 
i un pro secretario. Pero, ¿a quiénes elijen?, Ai los 
que están presentes, es. decir, se elijen ellos mismo:!, 
o elijen a los que estáu en su casa, a veinte o t re inta 
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cuadras de distancia. Supongamos que elijan a estos 
últimos, ¿cuánto tiempo t rascurr i rá para comunicár-
seles su nombramiento , dado que se les encuentre , al 
fin, i en que l leguen éstos a ocupar su puesto? Algu-
nas horas, señor, horas que Tan perdidas completa-
mente para la elección misma. 

P e r o todavía ño es ésto solo. Sigue todavía el ar-
tículo, que pa ra consti tuir la jun ta se agregarán a los 
presidentes i secretarios los ciudadanos electores que 
fueren desiguados por cada veinticinco de sus compa-
ñeros. Sin esto no se puede consti tuir la mesa. P e r o 
si como ya hemos visto, los electores no se reúnen, ¿có-
mo se cons t i tu i rá la mesa entónces? 

I todo esto, señor, to'da esta gran t ramitación pré-
via, ¿para qué? P a r a evi tar que los mayores contribu-
ventes- del depar tamento sean los que hagan el nom 
bramiento de las mesas receptoras, i lo hagan los ma-
yores cont r ibuyentes de cada sección del rejistro, que 
uo pueden dar garant ías de n inguna especie. L a Cá-
mara recordará qee yo me - opuse a esta base de los 
mayores cont r ibuyentes de cada depar tamento entero, 
i ya calculará cuánto mas me opondré ahora a esta 
base de los mayores contr ibuyentes entre un número 
tanto mas reducido. Se comprende que el Senado ha-
ya adoptado la base de los mayores contr ibuyentes 
del depar tamento , porque al fin i al cabo, no es del to-
do improbable que ent re ellos haya cinco que reúnan 
las cualidades necesarias de ilustración, respetabi l idad, 
responsabilidad personal que exijen comisiones como 
estas para presidir elecciones. Pe ro no puede aceptar-
se este sistema en el estremo a que lo lleva la Cámara 
de Diputados, sin necesidad alguna. 

Yo rea lmente no comprendo por qué se ti ata de 
eliminar a los mayores contr ibuyentes del depar ta-
mento para el nombramiento de mesas receptoras , 
cuando se les ha confiado el de las juntas calificadoras, 
acto tan to mas t rascendenta l e impor tan te , como que 
de él depende todo el resultado de una elección; no 
solo de una, sino de varias elecciones, Miéut ras que 
las mesas receptoras no hacen mas que desempeñar 
un acto mater ia l vi j i lado por una mul t i t ud inmensa, 
una operacion ar i tmét ica que todo el mundo está-
comprobando. 

P e r o se pasa por todo a t rueque do alejar a esos 
mismos mayores contribuyentes de todo -el depar ta-
mento, i se llega a adoptar un s is tema.que en otros 
países da siempre, en cada elección, lugar a los m a -
yores desórdenes, a balazos, a puñaladas, a la per-
turbación mas completa del órden. 

E n fin, señor, para mí esta es una n o v e l a d que no 
tiene razón de ser; con la cual se manifiesta solo que 
hai verdadero aburr imiento del órden público, de que 
hasta ahora hemos gozado. 

Si el e jemplo de Tas Repúblicas vecinas no bas ta , 
no sé qué otros podrían citarse. 

Creo por consiguiente¡ señor, que si -hai alguna 
cuestión grave, gravísima, es el nombramiento de me-
sas receptoras en- la forma propuesta por la Cámara 
de Diputados, forma en>quo solo en un momento de 
sorpresa ha podido insistir aquella Cámara. Yo espe-
ro que el Senado ratifique el voto que dió hace po-
co, rechazando por unanimidad semejante combinación 
e insistiendo en el sistema racional sancionado ántes 
por esta Cámara . 

_ E l señor Irarrázaval.—Aunque' no me seria 
difícil contestar a muchas de las.objeciones que se. han 
hecho al sistema adoptado por la Cám'ara de Diputa-
tadosr para el nombramiento de mesas receptoras, 
presciudo de hacerlo para evitar molestias a la Cáma-
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ra, i porque llegaré a una conclusión p a r a l a que no ne-
cesito sostener las ven t a j a s que podria encontrar en 
ese sistema. 

Como lo acaba de hacer no ta r el Honorable señor 
Senador Reyes, i como dijo el señor Ministro del I n -
terior, hubo nnanimidad en el Senado para admit i r la 
base que ahora discutimos, para el nombramiento de 
mesas receptoras hecho por los mayores contribuyen-
tes. P e r o apesar de eso, talvez no todos le dieran su 
aprobación porque estuvieran plenamente convencidos 
de que eran justos todos los a taques que se hacian al 
sistema aprobado por la o t ra Cámara . Creo que ha 
habido severidad en el modo como se ha juzgado ese 
sistema. Creo que lea lmente pract icado uo seria oca-
sion forzosa de desórdenes ni de perturbaciones del 
9rden público, ni ménos creo que podria l lamarse un 
sistema de chingana, como lo ha calificado el Honora-
ble señor Senador Reyes . P e r o es inúti l , digo, t r a t a r 
de todo esto. Recuerde la C á m a r a q u e todos unánime-
mente aceptamos otro sistema. 

E l hecho de la insistencia de la Cámara de Dipu-
tados en su pr imer acuerdo me habia autorizado para 
pedir al Senado que no insistiera en el suyo, i acepta-
ra la base propuesta por la otra Cámara, por. el temor 
d e q u e esta lei no tuviera,.efecto, pues yo' iio par t ic ipo 
de la idea del señor Minis t ro del In ter ior i del Ho-
norable señor Reyes , de que la base adoptada por la 
Cámara de Diputados ha de ser forzosamente ocasion 
de desórdenes. Podr ia , pues, mui bien pedir que no in-
sistiéramos en nuestro primor acuerdo, a fin que esta 
lei tuviera cumplimiento, porque de otra manera es 
posible que no llegue a ser lei. Follemos encontrarnos 
encuna de las circunstancias mas difíciles. 

Si insisten igualmente el Senado i la Cámara do 
Diputados en sus acuerdos respectivos, ño sabremos 
qué hacer. P e r o no es este elcaso, felizmente, porquo 
yo uo dudo de que la palabra del señor Minis t ro del 
In ter ior tiene bastantes i poderosas adhesiones en la 
Cámara de Diputados para que no hubiera insistido en 
su anter ioracuerdo si el señor Minis t ro hubiese podido 
hacerse oir cuando hace pocos dias sé-trató de este asun-
to. Confiando en que cuando vuelva esta lei a esa Cá-
mara se dará una par te siquiera de las razones que el 
Gobierno tiene en contra de la base propuesta, i que 
acaban de ser espuestas por el señor Ministro del in-
terior, no dudo yo tampoco de- qué lá Cámara, de Di-
putados no insistirá. A - í es que por mi parte i en. esa 
confianza, yo pedi ió al Senado que insista en su acuer-
doan te r io r . -

Se votó.'si se insistía o no i se resolvióla afirmativa 
por unanimidad. 

El señor I r a r r á z a v a l . - — P e d i r i a al Senado 
que acordara pasar este proyecto a la otra Cámara 
sin esperar la aprobación del acta. 

E l señor Presidente.—Así se hará . . 
Se levanta la sesión quedando en t ab l a los p re su -

puestos. 

Se levantó la sesión. 
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